
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Tuluá- Valle  
 
 

 

Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 
E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co Tuluá– Valle 

 

Siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Providencia:  Auto de sustanciación Nº.327 

Proceso:  Ejecutivo   

Demandante:  Banco Agrario de Colombia 

Demandado:  María Sofía Arias Patiño  

Radicado:  76-834-40-03-004-2009-00262-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el despacho negará la misma, en razón a 

que mediante interlocutorio No.202 de febrero 5 de 2015, el cual se notificó mediante el 

estado No.19 de febrero 9 de 2015, se decretó la terminación por desistimiento tácito y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, encontrándose a la fecha archivado 

el expediente.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud realizada por la parte demandante, por lo anotado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.084 

 
HOY 8 DE JULIO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

 
HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 
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